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IV. Administración Local

Ayuntamientos
De Pravia

Anuncio. Resolución de aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023.

Anuncio

Mediante el presente anuncio se hace pública la Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de abril de 2021, por la que se 
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023, cuyo texto íntegro se inserta:

1. Consideraciones Generales.

Según la Exposición de Motivos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, una parte impor-
tante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de subvenciones, con el objeto de dar respuesta, 
con medidas de apoyo financiero, a demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de gasto público y, por tanto, deben 
ajustarse a las directrices de la política presupuestaria, actualmente orientada por los criterios de estabilidad presupues-
taria, sostenibilidad financiera y crecimiento económico.

Desde esta perspectiva la Ley General de Subvenciones supone un paso más en el proceso de racionalización de 
nuestro sistema económico incardinándose en el conjunto de medidas y reformas que se han venido instrumentando 
con esta finalidad.

Uno de los principios que rigen esta ley, recogido también en la normativa de estabilidad presupuestaria, es el de 
transparencia. Con este objeto las Administraciones deberán hacer públicas las subvenciones que concedan, y, a la vez; 
la Ley establece la obligación de formar una base de datos de ámbito nacional que contenga información relevante sobre 
todas las subvenciones concedidas.

Esta mayor transparencia redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la 
gestión del gasto público subvencional.

En esta línea de mejora de la eficacia; la Ley 38/2003 establece, como elemento de gestión e instrumento de dicha 
mejora, la necesidad de elaborar en cada Administración Pública un Plan Estratégico de Subvenciones, que permita 
relacionar los objetivos a alcanzar y los efectos que se pretenden conseguir, con los costes previstos y su financiación, 
con objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir mediante las subvenciones, con los recursos disponibles, y todo 
ello con carácter previo a la concesión.

Además; la Ley plantea un sistema de seguimiento a través del control y evaluación de objetivos, que debe permitir 
que aquellas líneas de subvenciones que no alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado o que resulte ade-
cuado al nivel de recursos invertidos, puedan ser modificadas o sustituidas por otras más eficaces y eficientes, o, en su 
caso, eliminadas.

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de determinados comportamientos 
considerados de interés general e incluso un procedimiento de colaboración entre la Administración pública y los parti-
culares para la gestión de actividades de interés público.

Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza, que se conceden mediante procedimientos com-
plejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un seguimiento y control eficaces.

Se configura así el Plan Estratégico como el complemento necesario para articular la concesión de subvenciones, con 
respeto a los principios de transparencia y equilibrio presupuestario.

2. Contexto Normativo.

La justificación de la realización del Plan Estratégico de Subvenciones tiene su fundamento en lo dispuesto, con carác-
ter general, en la exposición de motivos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de Subvenciones, en adelante LGS, y de 
forma específica en el mandato establecido en el artículo 8 de la citada norma, en los artículos 10 y siguientes del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en adelante RGS, en Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres y en la Ordenanza Municipal de Subvenciones publicada en el publicado en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias de 31 de diciembre de 2004.

La Ley 38/2003 introduce, como elemento de gestión e instrumento para la mejora de la eficacia en las actuaciones 
de las Administraciones Públicas, la necesidad de elaborar, en cada administración, un Plan Estratégico de Subvencio-
nes, que permita relacionar los objetivos a alcanzar y los efectos que se pretenden conseguir, con los costes previstos 
y su financiación, con objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir mediante las subvenciones con los recursos 
disponibles y todo ello con carácter previo a la concesión.
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La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, recoge en su artículo 8.1, “Los órganos de las Ad-
ministraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, 
deberán concretar en un Plan Estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, 
el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo 
caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria” el citado artículo 8 LGS ha sido desarrollado por 
los artículos 10 a 15 del Reglamento de la LGS, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, estableciendo 
cuales deben ser los principios rectores, el ámbito y el contenido de los Planes Estratégicos de Subvenciones, así como 
la competencia para su aprobación y el seguimiento que debe realizarse del mismo.

Según el artículo 11 del citado Reglamento General de la LGS, los Planes Estratégicos deberán ajustarse, en todo 
caso, a las restricciones que en orden al cumplimiento de los objetivos de política económica y de estabilidad presupues-
taria se determinen para cada ejercicio.

Contendrán previsiones para un período de vigencia máxima de tres años, salvo que por la especial naturaleza del 
sector afectado, sea conveniente establecer un Plan Estratégico de duración diferente.

Asimismo, y en todo caso, por virtud de la potestad reglamentaria atribuida a las entidades locales por el art. 4 de la 
Ley 7/1985 RBRL el marco normativo general se complementa con las siguientes normas o instrumentos propios:

—		 La Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de Pravia aprobada inicialmente por el Pleno de la 
Corporación, en sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2004, y publicada en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias de 31 de diciembre de 2004.

—		 Las Normas Municipales de Ejecución Presupuestaria que resulten aprobadas para cada ejercicio junto a la tra-
mitación de los Presupuestos.

Cabe destacar, respecto a la importancia de los Planes Estratégicos de Subvenciones, que la reciente jurisprudencia 
emanada del Tribunal Supremo, concretamente la Sentencia de 16 de abril de 2013, así como las Sentencias de fechas 
26 de junio y 4 de diciembre de 2012, razonaron, en suma, que los Planes Estratégicos de subvenciones a que se refiere 
el artículo 8.1 de la LGS “tienen carácter previo al establecimiento de cualquier subvención, constituyendo un requisito 
esencial cuyo cumplimiento exige que sea formalizado externamente y con un contenido que le haga identificable como 
tal por reflejar al menos aquello a que alude el apartado 1 de ese artículo 8. Plan al que no equivale, como es obvio, la 
mera inclusión en el Presupuesto Municipal de una partida destinada a hacer efectivas las ayudas de que se trata.

De conformidad con lo anterior el Plan Estratégico deberá confeccionarse con carácter previo a cualquier propuesta 
de otorgamiento de subvenciones y las propuestas que se planteen deberán estar recogidas en el Plan Estratégico de 
subvenciones municipales.

3. Contenido del Plan.

Su contenido deberá ajustarse a lo previsto en el artículo 12 del citado Reglamento que, igualmente, prevé su 
evaluación y seguimiento. En este sentido el citado artículo establece que los Planes Estratégicos tendrán el siguiente 
contenido:

a)		 Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr con la acción institucional durante 
el período de vigencia del plan y que han de estar vinculados con los objetivos establecidos en los correspon-
dientes programas presupuestarios. Cuando los objetivos estratégicos afecten al mercado, se deberán identifi-
car además los fallos que se aspira a corregir, con los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 
General de Subvenciones.

b)		 Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada línea de subvención deberán expli-
citarse los siguientes aspectos:
1.º 	 Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas.
2.º 	 Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.
3.º 	 Plazo necesario para su consecución.
4.º 	 Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación, donde se detallarán las aportaciones de 

las distintas Administraciones Públicas, de la Unión Europea y de otros órganos públicos o privados que 
participen en estas acciones de fomento, así como aquellas que, teniendo en cuenta el principio de com-
plementariedad, correspondan a los beneficiarios de las subvenciones.

5.º 	 Plan de Acción, en el que concretarán los mecanismos para poner en práctica las líneas de subvenciones 
identificadas en el Plan, se delimitarán las líneas básicas que deben contener las bases reguladoras de la 
concesión a que se hace referencia en el artículo 9 de la Ley General de reducirse a la elaboración de una 
memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación en los siguien-
tes casos:
a)	 Las subvenciones que se concedan de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

22.2 de la Ley General de Subvenciones.
b)	 Las subvenciones que, de manera motivada, se determinen por parte del titular del Departamento 

en atención a su escasa relevancia económica o social como instrumento de intervención pública.
Los Planes Estratégicos de subvenciones tienen carácter programático y su contenido no crea derechos ni obligacio-

nes; su efectividad quedará condicionada a la puesta en práctica de las diferentes líneas de subvención, atendiendo entre 
otros condicionantes a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Pravia para el período 2021-2023 se recoge en el anexo 
denominado “Anexo al Plan Estratégico de Subvenciones” en el que, clasificadas por los órganos gestores de las subven-
ciones, para cada una de ellas se especifica:
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—		 Objetivos estratégicos.

—		 Áreas de competencia afectadas.

—		 Objeto y efectos que se pretenden con su aplicación.

—		 Ámbito temporal/plazo necesario para su consecución.

—		 Costes previsibles y fuentes de financiación.

—		 Plan de acción.

—		R égimen de seguimiento y evaluación.

—		R égimen/modalidad de concesión.

—		 Beneficiarios/destinatarios.

—		 Previsión de actuaciones para la efectiva igualdad.

—		 Aplicación presupuestaria en la que se prevé la consignación del crédito correspondiente.

4. Competencia para su aprobación.

No existe una atribución específica de la competencia ni en la Ley 38/2003, ni en su Reglamento, ni en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; en principio, en base al artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985 la 
competencia correspondería al Alcalde.

5. Ámbito subjetivo.

El presente Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Pravia incluye las subvenciones concedidas direc-
tamente por el Ayuntamiento a través de sus distintos departamentos municipales.

6. Ámbito temporal, vigencia y actualización.

El presente Plan tendrá una vigencia de tres años, 2021, 2022 y 2023.

Lógicamente, con ocasión de las modificaciones presupuestarias que pretendieran introducir alguna de las líneas de 
subvención no previstas en el presente Plan Estratégico de Subvenciones, debería previa o simultáneamente modificarse 
éste. No será necesaria la modificación del Plan Estratégico en los supuestos de modificación de líneas de subvención 
existentes cuando la modificación consista en la variación del importe asignado a una subvención de la línea, siempre 
que el resto de los componentes de la misma permanezcan sin cambios, hecho este que deberá quedar acreditado en el 
expediente, por parte del centro gestor correspondiente.

7. Aspectos estratégicos del plan.

A) Misión:

Representa la razón de ser del conjunto de la actividad subvencional del Ayuntamiento:

“Impulsar, promover y potenciar la participación de la sociedad civil estructurada de nuestra ciudad en los distintos 
ámbitos de gestión municipal de interés concurrente, así como promocionar la inclusión social de los individuos mediante 
ayudas económicas a aquellos ciudadanos que se encuentren en determinadas situaciones de vulnerabilidad social en 
defensa del principio de igualdad de oportunidades”.

B) Objetivos estratégicos o generales:

Se entiende por subvención, a efectos de este Plan, toda disposición dineraria realizada por el Ayuntamiento, a favor 
de personas públicas o privadas o entes sin personalidad jurídica y que cumplan con los siguientes requisitos:

a)		 Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.

b)		 Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la realiza-
ción de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concu-
rrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran 
establecido.

c.		 Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad de 
utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

En cuanto a los objetivos prioritarios se encuentran, el fomento de todo tipo de actividades de utilidad pública o inte-
rés social, o de promoción de una finalidad pública, siempre sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo y fomento 
de actividades de escaso rendimiento económico, además de potenciar la creación de redes asociativas y de participación 
de los ciudadanos en la actuación municipal.

Son objetivos generales del presente Plan Estratégico y de las diferentes líneas de ayudas y subvenciones del Ayun-
tamiento de Pravia para el período 2021-2023, los siguientes:

—		 Dar cumplimiento al mandato legal recogido en el art. 8.1 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, que obliga a 
los Ayuntamientos que previamente a la concesión de subvenciones, se proceda a aprobar su correspondiente 
Plan Estratégico.

—		 Establecer y normalizar, para el conjunto de las muy diversas y diferentes líneas y programas de ayuda y 
subvenciones del Ayuntamiento de y de sus Organismos Autónomos y Sociedades, un conjunto de principios y 
bases de ejecución comunes a las mismas.
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—		 Mejorar y racionalizar la gestión municipal de las subvenciones con la valoración de los aspectos de transversa-
lidad, eficacia y eficiencia en la gestión de las diferentes líneas de ayudas.

—		 Regular, con carácter general, del régimen a que ha de ajustarse la concesión y justificación de las subvenciones 
a tramitar por el Ayuntamiento.

C) Principios generales:

La regulación jurídica en materia de subvenciones, así como de las administraciones públicas, establece unos princi-
pios generales de actuación, que son elementos fundamentales del Plan Estratégico y que deben regir la gestión muni-
cipal en materia de subvenciones. Estos son:

•		 Principio de publicidad: Este principio se materializa en la convocatoria previa en la que se garantice la publici-
dad de la convocatoria y en la publicidad de las subvenciones concedidas, ello sin perjuicio de la posible conce-
sión directa, de conformidad con lo establecido al respecto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en las Bases de Ejecución del presupuesto del Ayuntamiento y demás normativa de aplicación.

•		 Principio de libre concurrencia: Dicho principio se materializa en la determinación de los requisitos que deben 
cumplir los beneficiarios, no restringiendo el acceso a quienes se encuentren en igual de condiciones, de tal 
manera que se garantice la concurrencia e igualdad en la distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio de 
la posible concesión directa que, de conformidad con lo establecido en la norma aplicable, deberá contar, con 
carácter previo, con las debidas disponibilidades presupuestarias.

•		 Principio de objetividad: La concesión de subvenciones se realizará conforme a criterios objetivos, previamente 
establecidos en la convocatoria a fin de garantizar el conocimiento previo de los mismos por los potenciales 
beneficiarios.

•		 Principios de transparencia e igualdad y no discriminación en la asignación de los recursos públicos. Dicho prin-
cipio se materializa con la observancia de los principios de concurrencia, objetividad y publicidad, sin perjuicio 
de la aplicación de los supuestos legales de concesión directa.

•		 Principios de eficacia y eficiencia: Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados con el establecimiento 
de un procedimiento de seguimiento y control de las subvenciones concedidas y eficiencia en la asignación de 
recursos públicos, con la valoración de las subvenciones y la asignación a los proyectos más eficientes, debién-
dose justificar cuantitativa y cualitativamente las subvenciones percibidas.

•		 Principio de adecuación a la estabilidad presupuestaria y de regla de gasto: La concesión de subvenciones se 
ajustará a los principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y a la regla de gasto, en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

•		 Principio de control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes a los principios de igual-
dad y no discriminación en el ejercicio de las actividades subvencionadas.

8. Líneas estratégicas de actuación.

El detalle las líneas estratégicas de actuación se encuentra en el anexo denominado “Anexo al Plan Estratégico de 
Subvenciones período 2021-2023”.

9. Beneficiarios y procedimientos de concesión.

A) Beneficiarios.

Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona o entidad que haya de realizar la actividad que 
fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión.

B) Procedimientos de concesión:

El Ayuntamiento de Pravia concederá subvenciones, en los términos de la normativa vigente en materia de subven-
ciones, mediante convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva, o excepcionalmente, a través de con-
cesión directa, a favor de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comunidad de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado que, aún careciendo de personalidad jurídica, pueda llevar a cabo los proyectos 
o actividades o comportamiento que se encuentren en la situación que motiva la subvención.

Para que una actividad pueda ser objeto de subvención o ayuda con cargo a los Presupuestos Generales del Ayunta-
miento, deberá perseguir alguno de los siguientes fines:

•		 Complementar, colaborar, servir, propiciar o suplir fines de competencia municipal.

•		 Fomentar una actividad de interés social.

•		 Fomentar asociaciones cuyo objeto sea la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos.

•		 Coadyuvar a la integración social, mediante ayudas económicas, a aquellos ciudadanos que se encuentren en 
determinadas situaciones de vulnerabilidad social en defensa del principio de igualdad de oportunidades“

A los efectos de su concesión se establecen los siguientes tipos de procedimientos en la concesión de subvenciones:

•		 Subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva.
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•		 Subvenciones nominativas previstas en el presupuesto.

•		 Subvenciones concedidas de forma directa por razones de interés público, social, económico o humanitario u 
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

•		 Subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía sean impuestas al Ayuntamiento de Pravia por una norma de rango 
legal. En estos casos se atenderá al procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su 
propia normativa.

Con carácter general, la subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva; y además de eso, 
podrán concederse mediante ayuda directa aquellas subvenciones que figuren como nominativas en los presupuestos 
municipales; y para aquellos supuestos en los que de acuerdo con la naturaleza de la subvención, la urgencia o el inte-
rés público de la misma, se requiera un tipo de procedimiento de concesión distinto, de conformidad con la legislación 
vigente y previa justificación correspondiente. En las correspondientes bases de subvención deberá recogerse el proce-
dimiento adecuado a cada una de las líneas de subvención que se regulen.

10. Efectos, costes previsibles y financiación.

A) Efectos:

El Plan Estratégico pretende desarrollar o canalizar una serie de actividades que permitan dar a los diferentes secto-
res sociales del municipio la posibilidad de desarrollar proyectos que les conduzcan a la satisfacción de necesidades de 
todo tipo, tanto sociales como de ocio. Por ello, la actividad subvencionadora pretende:

•		 Fomentar la realización de actividades de interés general, así como la colaboración entre esta entidad local y los 
particulares para la gestión de actividades de interés público.

•		 Impulsar, promover y potenciar la participación de la sociedad civil de nuestra ciudad en los distintos ámbitos 
de gestión municipal de interés concurrente, así como promocionar la inclusión social de los individuos mediante 
ayudas económicas a aquellos ciudadanos que se encuentren en determinadas situaciones de vulnerabilidad 
social, en defensa del principio de igualdad de oportunidades.

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de derecho alguno a favor de los poten-
ciales beneficiarios, que no podrán exigir indemnización o compensación alguna en caso de que el plan no se lleve a la 
práctica en sus propios términos.

Asimismo, se deberán tener en cuenta acciones tendentes al fomento de cualquier actividad de interés general, 
para lo cual se podrán canalizar fondos que cada año se asignen en el Presupuesto Municipal con destino a estas 
subvenciones.

B) Plazos de ejecución:

Con carácter general, las subvenciones municipales tendrán un plazo de ejecución (de desarrollo de las actuaciones 
subvencionadas) anual, siendo el período elegible a efectos de justificación el año natural.

En aquellos supuestos en los que las circunstancias hagan conveniente la fijación de un plazo de ejecución superior al 
anual, o la modificación del período elegible, se deberán recoger en las correspondientes bases de las subvenciones, en 
cuyo caso, deberán seguir cumplimentando anualmente los requisitos que establece la legislación vigente.

C) Costes previsibles:

El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan Estratégico requerirá la inclusión de los créditos 
correspondientes en el presupuesto municipal de cada año y la aprobación, en su caso, de las bases que rijan la convo-
catoria de subvenciones en caso de concurrencia competitiva, o, en casos específicos, de las ordenanzas que contengan 
las bases reguladoras de su concesión, o el acuerdo que apruebe la concesión directa.

Toda concesión de subvención queda supeditada al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria, 
sostenibilidad financiera y de la regla de gasto.

Los costes en cada caso se limitan a la cantidad que anualmente se fije en el presupuesto general del Ayuntamiento 
de Pravia.

No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine. En todo caso, los créditos tienen ca-
rácter limitativo y vinculante, por lo que no podrán adquirirse compromisos de gasto superiores a su importe.

D) Financiación:

Las Subvenciones a que hace referencia este Plan Estratégico se financian con cargo a los créditos correspondientes 
de los presupuestos municipales aprobados durante el período de aplicación del presente Plan, en las aplicaciones pre-
supuestarias que se especifican en el mismo.

E) Control y seguimiento:

El control y seguimiento del presente Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Pravia consistirá en Con-
trol económico-financiero de las subvenciones concedidas, que está encomendado a la Intervención del Ayuntamiento 
de Pravia, que se realizará en las condiciones recogidas en la legislación vigente y con los procedimientos que por parte 
de la Intervención General se determinen.
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F) Transparencia:

En aras a dar cumplimiento al principio de transparencia todas las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento, 
en cada una de sus líneas estratégicas, programas de ayuda y convocatorias serán publicadas anualmente en la Web 
municipal, así como en la Base Nacional de Subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones, con indicación la entidad receptora, cuantía de la misma y proyecto o acción a la que 
va destinada. A tales efectos el Servicio que se designe dictará las instrucciones oportunas con el fin de establecer el pro-
cedimiento mediante el cual los centros gestores de las subvenciones remitan la información a dicho departamento.”

Anexo al plan estratégico de subvenciones período 2021-2023

LÍNEAS DE SUBVENCIÓN

1. Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva

Servicios sociales:

Objetivos estratégicos:

•		 Apoyar a aquellas personas y familias que carecen de recursos económicos para afrontar necesidades básicas.

•		 Apoyar a aquellas personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad, proporcionando recursos que 
faciliten la equidad de las oportunidades de desarrollo.

•		 Prevenir y evitar las consecuencias físicas, psíquicas y sociales que la carencia de recursos económicos suficien-
tes provoca y que afectan al normal desarrollo de la persona en la sociedad.

•		 Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas: Personas que carecen de recur-
sos económicos.

•		 Subvenciones vinculadas a ayudas a favor de familias con menores a cargo

Línea de subvención: Lucha contra la pobreza infantil

Objeto. Ayuda económica a familias con menores a cargo para paliar la situación de escasez de recursos

Régimen de convocatoria Concurrencia competitiva

Dotación económica: 30.100,00 € (en 2021). Se financia con la concesión de subvención autonómica y su importe puede variar anual-
mente en función de lo efectivamente concedido.

Financiación: Subvención autonómica. Partida: 231/48001

Plazo de ejecución: Anual

•		 Subvenciones vinculadas a ayudas contra la pobreza energética

Línea de subvención: Subvenciones a personas en situación de pobreza energética

Objeto. Contribuir a paliar el incremento del gasto producido en consumos energéticos por familiar o unidades familiares 
con pocos recursos

Régimen de convocatoria Concurrencia competitiva

Dotación económica: Se financiará con la concesión de subvención autonómica variando su cuantía en función de la cuantía efectivamen-
te concedida

Financiación: Convenio Plan Concertado entre el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Pravia. Partida: 231/48002

Plazo de ejecución: Anual

Promoción deporte:

•		 Subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro y Asociaciones deportivas

Línea de subvención: Subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro y Asociaciones deportivas

Objeto. Fomento y apoyo de actividades e iniciativas para el desarrollo de actividades deportivas.

Régimen de convocatoria Concurrencia competitiva

Dotación económica: 20.000,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 341/48900

Plazo de ejecución: Anual



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 86 de 6-v-2021 7/11

C
ód

. 
20

21
-0

39
87

Promoción cultural:

Objetivos estratégicos: Colaborar con las asociaciones en el fomento de actividades culturales y educativas.

•		 Organización Concurso Pintura San Miguel

Línea de subvención: Actividades culturales

Objeto. Dotación premios

Régimen de convocatoria Concurrencia competitiva

Dotación económica: 4.000,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 334/48904

Plazo de ejecución: Anual

Rehabilitación de viviendas:

•		 Subvenciones renovación y rehabilitación (Programa ARRU)

Línea de subvención: Rehabilitación de viviendas

Objeto. Subvenciones por realización de obras de mantenimiento, rehabilitación y renovación en el Concejo 
acogidas al Programa ARRU.

Régimen de convocatoria Concurrencia competitiva

Dotación económica: Se financia con la concesión de subvenciones del Ministerio, Autonómica, y fondos municipales según 
Acuerdo.

Financiación: Partida: 1522/78000

Plazo de ejecución: Anual

2.—Subvenciones de concesión directa

Subvenciones nominativas

Promoción cultural:

Objetivos estratégicos: Colaborar con las asociaciones en el fomento de actividades culturales y educativas.

•		 Subvención nominativa Banda de Música de Pravia

Línea de subvención: Educación y Cultura

Objeto. Fomento, apoyo y colaboración económica en labores de promoción y difusión de la música sufragando gastos 
de funcionamiento de la única Banda de Música del Concejo.

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 16.000,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 334/48901

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiario: Banda de Música de Pravia

•		 Subvención nominativa Coral Santiago López

Línea de subvención: Educación y Cultura

Objeto. Fomento, apoyo y colaboración económica en labores de promoción y difusión de la cultura. Sufragar gastos 
de funcionamiento de la única agrupación Coral del Concejo.

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 6.500,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 334/48902

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiario: Coral Santiago López
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•		 Subvención nominativa Jornadas de los escritores

Línea de subvención: Promoción cultural

Objeto. Fomento, apoyo y colaboración económica en labores de difusión y promoción de la cultura.

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 2.500,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 334/48903

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiario: Asociación de Escritores de Asturias

•		 Subvención nominativa Asociación “El Rincón de las Aves”.

Línea de subvención: Actividades agrícolas y ganaderas

Objeto. Colaboración económica con el Núcleo Zoológico El Rincón de las Aves

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 4.000,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 334/48905

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiario: Asociación el Rincón de las Aves

Fomento de fiestas populares:

Objetivos específicos y efectos que se pretenden: La participación activa y el compromiso en el ámbito de la cultura 
tradicional a través de los festejos populares.

•		 Subvención nominativa Fiesta del Xiringüelu

Línea de subvención: Festejos

Objeto. Fomento, apoyo y colaboración económica en la organización de la Fiesta de el Xiringüelu, con el fin de 
garantizar la pervivencia de dicha fiesta.

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 18.000,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 338/48901

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiario: Asociación Cofradía del Xiringüelu

Promoción deporte:

•		 Subvención nominativa a Escudería Pravia Autocompetición

Línea de subvención: Actividades deportivas

Objeto. Fomento, apoyo y colaboración económica en la organización de pruebas deportivas como Rally de Asturias, 
Subida a Pravia y Rally del Salmón.

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 32.000,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 341/48901

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiario: Escudería Pravia Autocompetición

•		 Subvención nominativa a Club Piraguas Los Cuervos

Línea de subvención: Actividades deportivas

Objeto. Contribuir con una ayuda municipal a que esta entidad pueda seguir desarrollando la promoción del deporte 
del piragüismo.

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 12.000,00 €
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Financiación: Fondos municipales. Partida: 341/48902

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiario: Club Piraguas Los Cuervos

•		 Subvención nominativa a Club Deportivo Praviano

Línea de subvención: Actividades deportivas

Objeto. Colaboración económica en la promoción del fútbol federado.

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 18.000,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 341/48903

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiario: Club Deportivo Praviano

•		 Subvención nominativa a Club Deportivo Villa de Pravia

Línea de subvención: Actividades deportivas

Objeto. Colaboración económica en la promoción del fútbol base.

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 12.000,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 341/48904

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiario: Club Deportivo Villa de Pravia

•		 Subvención nominativa Asociación Grumar

Línea de subvención: Actividades turísticas y deportivas

Objeto. Colaboración económica en la organización de Crow´s Battle

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 8.750,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 341/48905

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiario: Asociación Deportiva Grumar

Promoción actividades agrícolas y ganaderas:

•		 Subvención nominativa a Feria Ganado la Ponte

Línea de subvención: Actividades agrícolas y ganaderas

Objeto. Colaboración económica en la organización de la Feria de Ganado la Ponte

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 2.500,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 419/48902

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiario: Asociación de Vecinos Valle de Arango

•		 Subvención nominativa a Feria San Agustín

Línea de subvención: Actividades agrícolas y ganaderas

Objeto. Colaboración económica en la promoción de la Feria de San Agustín

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 2.500,00 €
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Financiación: Fondos municipales. Partida: 419/48903

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiario: Asociación de Vecinos el Texu de Villavaler

•		 Subvención nominativa a Embutidos Taramundi (concesionaria del matadero)

Objeto. Compensación económica por obras realizadas en el matadero (Acuerdos Pleno 11/11/99 y 14/02/03)

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 11.000,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 419/77000

Beneficiario: Embutidos Taramundi

Subvenciones a parroquias rurales del concejo:

Objeto. Financiar gastos de funcionamiento de las Parroquias Rurales del Concejo

Régimen de convocatoria Subvención nominativa

Dotación económica: 50.000,00 €

Financiación: Fondos municipales. Partida: 920/76800

Plazo de ejecución: Anual

Beneficiarios.

Parroquia Agones 8.500,00 €

Parroquia Somao 7.250,00 €

Parroquia Los Cabos 7.250,00 €

Parroquia Santianes 5.300,00 €

Parroquia Bances 4.200,00 €

Parroquia Sandamías 3.500,00 €

Parroquia Loro 3.500,00 €

Parroquia Escoreo 3.500,00 €

Parroquia la Castañal 3.500,00 €

Parroquia Folgueras 3.500,00 €

Ayudas directas

Promoción económica:

•		 Ayudas directas a actividades económicas afectadas por la crisis sanitaria

Línea de subvención: Estimular la reactivación económica

Objeto. Subvenciones directas a negocios afectados por el cierre y la crisis sanitaria contribuyendo, con la ayuda 
municipal, a contribuir a la mejora de su situación económica

Régimen de convocatoria Concurrencia no competitiva

Dotación económica: 50.000,00 €

Financiación: Partida: 430/47900

Plazo de ejecución: Año 2021

Indicadores de seguimiento y control

Para un mejor análisis de la eficacia de cada subvención, en el primer trimestre del año siguiente se elaborará un 
informe con los resultados obtenidos y el impacto obtenido con cada convocatoria. Para valorar si se han cumplido los 
objetivos marcados, se tomarán como referencia los siguientes indicadores de seguimiento:

•		 Número de solicitantes e importe.

•		 Número de beneficiarios e importe.

•		 Número de denegaciones e importe.

•		 Número de revocaciones e importe.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 86 de 6-v-2021 11/11

C
ód

. 
20

21
-0

39
87

Consideraciones adicionales

•		 Podrán concederse, además de mediante asignaciones nominativas, concesiones directas de subvenciones 
siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

•		 La concesión de las subvenciones previstas no pone en riesgo el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, no tienen carácter contractual, y se enmarcan como medidas nece-
sarias de la política de fomento público.

•		 Cuando la aprobación de una modificación de crédito suponga la modificación del Plan Estratégico aprobado en 
el Presupuesto, el órgano competente para aprobar la modificación hará constar la forma en la que se modifica 
aquél.

En Pravia, a 16 de abril de 2021.—El Alcalde.—Cód. 2021-03987.
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